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RESoLUC|ÓNNo. s 0 00 4 9

"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de licores
destilados en el Depaftamento de Bolívar y se autoriza permiso de movilización,

para comercializar en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las confendas por la Ley 1 81 6 de 2016,.la Ordenanza 1 1 de
2000, el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 y la Ordenanza N0.301 de 2020. .

CONSIDERANDO

Que en virtud del monopolio de licores establecido como aó¡trio rentístic€ del Estado por el
artículo 336 de la Constitución, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la
producción e introducción de licores destilados, así como organizar, regular, fiscalizar y vigilar
dichas actividades.

Que la Ley 1816 de 2016, fija el régimen propio del monopolio rentístico de l¡cores destilados,
y las reglas a través de las cuales debe llevarse a cabo la inlroducción de licores en los
Departamentos.

Que la Ley 1816 de 2016, que rige a partir del I de enero de 2017, en el parágrafo 3 de su
artículo 2, define como licores destilados lo siguiente:

'PARÁGRAFO 3o. Entiéndase por ticor desülado la bebida atcohól¡ca con una graduación
supeior a 15 gndos alcoholimétricos a 20o C, que se obtiene por destilación de bebidas
fermentadas o de mosfos fermentados, alcohol vinico, holandas o por mezclas de alcohol
rectificado neutro o aguardienfes con susfancia de oigen vegetal, o con ertractos obtenidos
con infus¡ones, percolaciones o maceraciones que le den distinción al producto, además, con
adición de productos derivados lácteos, de frufas, de vino o de vino aromatizado."

Que mediante el artículo 24 de la Ordenanza 11 de 2000, la Asamblea del Departamento de
Bolívar adoptó el Monopolio Rentístico de Licores destilados.

Que de acuerdo con el artículo g' de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la
introducción de licores destilados, los gobernadores otorgaÉn permisos temporales a las
personas de derecho público o privado, así:

,,ARTICIJLO 
90. MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENIÍSI/CO SOBRE LA INTRODUCCIÓN

DE I/CORES DESI/IADOS. Para ejercer el nonopolio sobre la introducción de licores
desülados, los gobemadores otorgarán permrsos temporales a /as personas de derecho
público o pivado de conformidad con /as srgulenfes reglas:
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1 . La solicitud de perm¡so deberá rcsolverce en un término máxino de treinta (30) días hábiles,

respetando el debido proceso y de conformidad con la ley.

2. Los pernisos de introducción se otorgarán mediante acto administrativo pañ¡culaL contra

el cual procederán ios recursos de ley, garantizando que todos /os Ícores, nacionales e

importados tengan el nismo trato en materia impositiva, de acceso a mercados y requisitos
para su introducción.

3. Los perm¡sos d e introducción tendrán una duración de diez (0) años, prorrogables por un

término igual.^

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 el Gobernador de Bolívai, delega en

el Secretario de Hacienda del Departamento de Bolívar, la facultad para otorgar permisos

temporales de introducción de licores destilados al Departamento, en cumplimiento del artículo

09 de la ley 1816 de 2016.

Que la Empresa IMPORTADORA & DISTRIBUIDORA CARMN SAS,, titular del NlT,

900.061.224-9, actuando en calidad de importador, dishibuidor y/o comercializador, con

domicilio principal en Canera 70 D # 52 - 54 Apart 501 Bogota - D.C. Representada

Legalmente por el señor JUAN CARLOS MORA DIAZ, identificado con Cedula de Ciudadanía
No.80.856.755, presentó solicitud de permiso para la introducción de los licores destilados en
jurisdicción del Departamento de Bolívar..

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente

acto adminishativo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores

destilados se otorgaran con base en las siguientes reglas:

. Ser solicitada por el Representante legal

o Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

o Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

. Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentación

. Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Instituto

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA). Verificándose su vigencia

y conespondencia.

¡ Etioueta de los oroductos obieto de la solicitud de Introducción.

<>.r.H_
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o Registro Único Tributario (RUT) del sol¡citante, (Actualizado y vigente).

o Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen

contrabando o adulteración de licores, ni la falsifcación de sus marcas.

. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su

representante legal.

. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a

las normas particulares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas

come[ciales restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Que los productos relacionados en el registro no están dest¡nados para venta n¡ distribución en el Departamento

de Bolívar, la sol¡c¡tud de registro solo obedece para el trámite de expedic¡ón de tomaguías para la movilización

de la mercancía para comercializar en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar

Que la empresa IMPORTADORA & DISTRIBUIDORA CARMN SAS., titular del NlT. 900.061.224-9, reporta

como bodegas temporales para efectos de nacionalización la s¡guiente dilección:

Con fundamento en lo anterior,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la empresa IMPORTADOM & DISTRIBUIDORA CARMN SAS.,

titular del NlT. 900.06'1 .224-9, actuando en calidad de importador, distribuidor y/o comercializador, con

domicilio principal en Canera 70 D # 52 - 54 Apart 501 Bogota - D.C. Representada Legalmente por

el señor JUAN CARLOS MORA DIAZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 80.856.755,,
permiso de introducción temporal de los productos que a continuación se relacionan en el

Deoartamento de Bolívar. así:

PRODUCTOS

NOIIBRE DEL PRODUCTO CAP REGISTRO INVIftIA
VENCI¡IIENTO

REGISTRO
SANITARIO

GRADOS

ALCOXOL

SINGLE MALT WHISKY RUM CASK
FINISHING MARCA SLYRS

700 m¡ TNV VA 202'11.0011249 2031-10{6 46
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ARTíCULO SEGUNDO: Otorgar a la empresa IMPORTADOM & DISTRIBUIDOM CARMN SAS., titutar

del NlT. 900.061.224-9, permiso de infoducción temporal en el Departamento de Bolívar de los siguientes
productos, con la condición de ser destinados exclusivamente para su movilización, por lo tanto, no se autoriza

su comercia zación al ¡ntenor de la jurisdicción del Departamento

ARTíCULO TERCERO: El oermiso de introducción de los licores destilados relacionados en elarticulo
primero de esta resolución se otorga porel término de diez ('10) años, contados a partir de la fecha de

expedición de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO: El permiso de introducción de los licores destilados que por esta resolución se

otorga podrá ser revocado en los términos dispuestos en el artículo 12 de la Ley ,|.816 
de 2016, las

normas que lo reglamenten, y aquellas que lo modifiquen o adicionen.

ARTíCULO QUINTO: Los productos autorizados para su tránsito no serán distribuidos ni comercializados en

el Departamento de Bolívar por la empresa IMPORTADORA & DISTRIBUIDORA CARMN SAS., titular de¡

NtT. 900.061.224-9.

ARTÍCULO SEXTO: NOtifiCAT A IA EMPTESA IMPORTADORA & DISTRTBUIDORA CARMN SAS.. titUIAf

del NlT. 900.061.224-9, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del mntenido del
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto
Tributario Nacional. Para efectos de enviar los comunicados conespondientes, téngase en cuenta la

siguiente dirección señalada en el Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa:
CaÍen 70 D # 52 - 54 Apart 501 Bogota - D.C Correo elechónico: importaciones@caraanspir¡ts.com

ARTíCULO OCTAVO: Conha la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notifcación, de conformidad con el artículo
76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Adminiskativo y de Io Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a su

elecutoria

Dado en Turbaco - Bolívar' 
NotFieuEsE y cúupuse z z ¡BR 2022! .0 ---- s\

lftírfriiourtriil,ñE*o.z
Secretario de Hacienda
Gobernación de BolÍvar

Revisó: RICARDO PION BoTEftisoor r¡nanciero de Ingresost-\
Proyectó: Yusbeth Paola Cruz l\,,lontero (Asesor Externo- Secretaria de Hacienda).q¡
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